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RECIBIDO 

Dictamen 6�-0 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PODA 

En fecha 01 de abril de 2022, personal adscrito a la Dirección 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de Ir información 
pertinente. 

Con fecha 01 de abril de 2022, personal técnico operativo adscrito a� Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert¡tipado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxic�, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las t\3.racterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don , � se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental � Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental �ata el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y EspJcificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Caráqtfr Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr¡b , trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confor dad con la 
siguiente descripción: 

l. 

11. 

SERGIO IVÁN VALDEZ Y ÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Calle Canario esq, Calle 10, colonia Tolteca 
Alr:;i.!rlí;;\ Álv;:.m nhr�nf'ln r. P n11 C:.f'I r'i11rl::ir! ,.;,:, l\�t:>v;,..,., 

COORDINACIÓN DE OPERACIÓN 
PARQUES y JARD/NES 

Recepctón: j, !J ··.-.-;. · 
Día· _J._, J • 1 
Hor�: 02./D5 (Z 

tltl,.. /(;z.z, •.I?. '""•••o.- 
v"4, "•- .. - En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la ons 1 ••• • • Ciudad de México, 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé 

·i o, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 21 ·, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida . Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la esttTtura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. · 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y ambio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Enrique Javier García Gómez ingresada ante e�te Órgano Político 
Administrativo con fecha 01 de abril de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 640. donde 
solicita la valoración de 4 árboles ubicados en 
- de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 



ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD i. ii���-�I 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

l ·-a: .,. 
) � ,O 

!i �- '" Í? � e. 
� o "' � 

w o � o e O' a ·21 �1 E" ·O e:. 2 ti, w - -� u' u ·a:. ... ·i o !!l -;t, �- � ·fil ,-., U• w o 

�I -� a., ¡§ � ¡;j. >· };! !l. "' 8. "' 0 ;s. o " "' w ·-� ""' "' 5 "' fü '" �- "' i "' fil .u: w fü• ª � 
fü "' o' i!á 

"- 

GOBIERNO¡ · qE LA 
CIUDAD DE' ICO 

1 ·���g����nºMt 2� 

O• z, 

o 
o� 

o 

[ .ALVARO. 
O!BREGON 

• 7u Alc;¡¡ldía Aliada 

DIC,AMEl'f, Tkcmco DEARBOLA•Do 
��S�O�L2•�c� •T'.".A ��N:::T�E� ·,====jJ!E� -n�r� lq� u--e,--- .J"a=,� ,re"',"'o"a:¿.r,::c.;. la.:_;G,;6=,,:.: ,.f lz,:.+ 1===-==.c r "r;" .a"' ·L.:,l:,;Oc= ,:.:;:.:,=v;;: 10'-::m=-a=-s=-v:-:o::-c:,i::- nQ"l;-r . "U"B.!!CACJQN -�J 

FECHA: 1 <!e a�ril2022 - ¡ ! _..J...:.!-1:.:0:.:R:.:·:..A:.: : _¡__: 1;::2;:: :2::2'-----+ · �Vl:.: 'ª�P,= �,=bl:.: lc;;•:_,= -�=--' Dl�ECCIOÑ.: orc,.TAUIEN. NO� 6"10 

t 

:.J-.�q.,1 
' .. ,l'"""' 
-�/ 

Página2)6 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

DERECHOS/ NUESTRA CASA 

,tt � ., 
.n .,, �- Arti<:\ CO·tlftllk,Q\I!! Íf,'JC:h.ro. Ct'41 .• g r;r.es h:.<:ca.a�!'� ,:iu:::: ee ut,aa 
�, -�: ¡ �11111('A Iuruc � ove :::.c-:icu:i - "' � 

1 "'""'"' ,. 
l 

'.E ! 
;� ' j �- ;.-4io•, ton.IB.JT!.ll9, t'..1� \'luhl(I!)�. ,6 '$ q,1.1�trac1i.:ro 'f l�o,,,)o 1!!. t,;•n.::.ucto ''" � ' r .. terne. ,oa�''º"""''rr<rjo z. �- .. . ¡¡ 
"" 

Dictamen 640 

" � 
·K 
}l � � 
� " ,.. 
g � = 
'g 
Q, 

6 

9 30. 

·e, ... ffl 

·!/.' :¡ ]' � -;:;: 
�- .,, 

·= � �¡ "' ffl. /v el ,._,.. Clfr!��O•Ql,(l fri1,=iuff.l, -een 

"" ... ,� ·" "' ¡ ti! 1C:S 1,e.;10,Q;,:,r,0 �JC e,: ub'ca ,n :30· • ,,: .J!) " Q l¡ lj o, :.ari�do jwnc � ctra OelP.:lC:(I e -� = ... 
� 

.. = 1 U!t:éíf-"'.l. e " ';J ¡ ·!, -� '81 & 
1 

•U).- ' 
� 

--á: -� 
� :i • .,, ffi "' ·º � ,o 35 ·• ,e i •. m 
fr. .. "' 
1,l ] & 

"'1 i ¡· �, . :ti 'l E ;i,. I "' ,8· . ,� 5?. . 1 

• 'º ·S A,001 ·-c,::., 2"tlni;:)tl r,;:,élo: vr·.,cr-'.<l, 
. .9 · •ª �... ,� ·3 « '8: · qud�mbh}n Et��.-ircr-<:ali'l;:;ir'"'. 
-iliil f ,'g � 1� ] 

.e_ .<l\J�írl)t.tOJrl.) y kwunto l., �on•:J,1JQ:0 
]' ¡, ! 1 Z •'"•mu.,dc.,•ml,'<1,"'ºº 

>J-j.J.__j_ _ _¡_ __ 
_,__ •¾_��•-��J .L • 

__ 

_¡__J._J_¡_ : 
_ _,__l---------' 

i 
' 

C!UDA0,!l,'HO\·�\D!::R.z. 'l L)C 
DE$CCll0'5} t,!U:ZSY{t.,\ ·r:..1�:\ 

f 

E 
o 
TI • o 
TI 
ro 
e 

í w 

4 

2 

Call.::. C;;in�r'r.lS,N. ase, C.utt� ': • ;t).'..JOi1l� i.,o::ccJ.., 
f,,te.1::=1¡� ,S,1·.·:i'O Qbr.c:¡;;é,n c.r- •150, C!Ud3t:;.C-.: l\lJ:xl¡;o '"·- .. ., . .,� ··r _,, ...... -· �-- 

Calle Canario esq. Calle 10, c

4
I a Tolteca 

Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 1' O, Ciudad de México 
TEI.EFONO (55 52 76 67 00 . 501) 



USTENTABILIDAD 

VARO OBREGÓN ALCALDÍA 
DIRECCIÓN G 
SUSTENTABI 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D 

1 

�V#--1.�"!;i..#_. 

OBREGON 
- TU':Akald[a Aliada 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 
o� 

o 

�!�"';'ó .&00[E"l1NO 
��A 

�4 e,..,m,oo�M� 
j 

o- 

' _ j -·---�CTAMEN,TECNJCODf;ARBOLADO -�-�=±!=----- • . SOLI:::!TAfITE: ]En-riqu:c J,tivicrG.arcl.o, G6mcz iF0_!-10: J Vjc.mes Vecinal UBJ�N 
�C::CHA: '1 dcabril2022 _JJ.:!��;�- 12�- Via:.:iu5i1 a --- ---- 
�1-.:tcCCf6,r'. :_ · ---4 _ _ -------"-□íc-i·Al\ · 1,l:ko:··s,m -·· 

1 JI, lJJ, 1\/. 
� �6.3.1.4r 

.-'r. 
cLABORó �,-,,,. 

'-- ·t:121,vjd' Hcm:tndcz Becerra 
Poda y Derribo de Arbofes de Acrrerco 
a la Norma Ambiental oaraet Distrito 

Federal NADF,001-RNAT-2015 
No. Pe Acred!ili:rci6n. 911 

·1 
L.EYAMBfENTAL Die PHOTECc:óN LA 'r·IEfü!AEN EL DISmffD f'EDERAL,A;;;TICULQ·Hu FRACCIO 
NOJ�JlA NJIEJENTAL P/\.í\A EL D!STRlTO l-í:DER/\L :N.{'DF-001-RNAT -20·15, m.Ul'ICraJO.S,6-:3. 6.3.1. /j.3,1 �,a ! 1 · 
y demás .a.pli�l':ilei:; para LJ ciecucló n di? 10 uníos m:enctonacio, 

El croocnte dí.ctn.mco se c�itc de ,;JCUC'fd◊ con ml lú'OE .enb,::.:r y entender 

l 

� F,Es\/lfiú <S"- { r ... -�� : . __ .!- ·- --.���--- 
Biatj Doro.te o, .S antes Zafra 

tnctarrunadcr tle Arbolado Urbanode Acuerdo 
a la Norma AmbfantaJ para�I Distrito 

Fcdernli NADF-001-RNA T-2015 
l,Jo.; Ge Acred{La.ci6n 20 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
01,...�1,.;;� ¿¡.,,,,,..n(ih,-..-r,,<,,.., r D !"l11i:::.t"\ r;,,,.¡.,,,.¡ ,.¡,, ��.;.v;,..,., 

Dictamen 640 

C{Ut;AfaU•.1 1 '.'0\l..;O}'?J\'{1)!! 
Dt\1-_f �S/'!''J"E.ST.-.f'..t;,l'..SA 

gina3l6 
CIUDAD 1 '�OVADORA Y DE_ 



o 

orf} 
o 

sos,rn,1 c, 
CIUDAD DE É• ICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO ODREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

' 

- - '"'"'ª' 1- '>022Flprr� 
¡; � M,d, Ml'ílg!.Q!j 
�,!4l.-• ;; ., � .... 

1 ,., 
,, 

Cl.UD'.!.O�!l'll·!O'·:;.DCR:: ·:· i;:::· 
CE�ECHOS :' NUCs;TRt ... Cl.Sl\ ; 

HORA.:. 12:22 Vla(publ!c.il 
Pl TAMEN N.O. &40 

FOLlO: 1 Vl�íf'l(rS vecmer UBICACICfN 

;! JU ... VARO. 
- OflREGON. 

1" re Alcaltiía Aliada 

FlaCHA: 
:soucnAN:r.e.: 

" 1 ... ,� 
-�b�o 0oer1Er..:. ce LA 
�4 ·CIUOAD.·F.: {É(1CO 

o 

do en arrl 

C:iU:;: C�ri;'i:tioSiN, caq. ;-;_ 10. cctersa lo::t.::.:1. 
A1e!:!é.b. A"•:e.ra 01:fi:[:-On,C. : ·Ccí HiO, c;udc.:: de MJx;<:o 
i'�·IJf-::i;-;.:i:55 _52-76 €-'.'CC' · <:-f iná..!:!.:-1!c'J�@c.!!o.edm�·-Qob.:11;.:· 

Arbol sernbradoe da, la banqueta, ramas hacia, 'D. ara. 

�-- ,.., (. . . . ...., ., - . -l,: - , 
�f.::� 
¡:;: - 

Calle Canario esq, Calle 1 O, col na Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón CA O 1 O, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E 501) 

Dictamen 640 Página416 
CIUD/1D INNOVADORA Y DE 

DEHECHOS / NUESTRA CASA 



(+,º {R: 
o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ACOALDÍA j VARO O BREGÓ< 
DIRECCION GIE ERAL DE 
SUSTENTABIL.j • AD Y CAMBIO 
CLIMATICO 1 
DIRECCIÓN oi;c USTENTABILIDAD 

! 

1 

. - � . . . ... 
:,' ' • � ,J " ' ' 

1 ••• -..;'•--·41"""' "" �- .... :.. .. _: .. �< �:. . ........, .. 

: bol que pres e vlenda, y fracturo cía banqueta. 1 

::.::..u-cC.J.n;.r]O!'.,:i'N, esq. Crdh:: 1 , t.�.;,lon!.:i TC,jl.a.t..'.!, 
Ne.ildfa AE-..•a,;r-ó 01.irc96n C.f ... 41 'i.50, Ctui.l,:,,;,t ce MOxi•� 
Tcléfor.c,.¿-5 527G Q700 /oficin, 1,.,c;¡¡Jdio@¡¡o,.,,;,,,.x.e<;� m, 

t;jl[f,1;.W fN�! i�,: ,D-t.."'.il�l;. Yüi: 
0.E.�C<:cl ·¡ · / !;Ol,:"1'1-l�.-ti'.SA 

gina5[6 
CIUDAD 1 1 OVADORA Y DE 

Dictamen 640 
Calle Canario esq, Cai!e 10, co!onia Tolteca 
Alcaldía Álv;:irn nhnconñn r: D r111r.:.ri r-;,,,4,,,,-1 ,1,,, ��.;.,,;,.,... 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

ÁLVARO# 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNO O LA 
CIUDAD DE �É ICO 

¡, JM "022Fl�PgJ �ll���•d< M�� \ �=� ·-······· . 
l. Se dictamin� P{0cedente la poda d (cuatro) árboles de las siguientes especies: (2) 

FRESNO/Fraxpr:us uhdei, JACARAN'D Jacaranda mimosifolia y OLMO CHINO/U/mus 
parvifolia; qu� �

e yerguen en 1 
Cave de esta Alfaldla Alvaro Obregón p1or lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento e¡ lo establecido en la eY, Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, as! cbn¡io la Norma Ambienta ptra el Distrito Federal NADF·001-RNAT-2015, para 
garantizar el 1 , slricto cumplimiento d r quisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en I rialización de actividad sj e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje! urión de los trabajos. 

11. Derivado de IT, anterior y con fundame�t en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder EjécJtivo y de la Administ,a ión Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 511 �] fracción XI y 75 frac i n XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, artlc los 6 fracción IV, 10 f¡a ción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Ditt ita Federal, Norma A�bi ntal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asl . como en irtud del Acuerdo p r el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida ly Cambio Climático, D rección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con�e,rvación de Recursos a urales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu�liil:ado por la Alcaldla Al arp Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C uJ ! ad de México, esta Di ección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: t PRIMERO.- Se le A9 ORIZA a la Coordina ió de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 

acuerdo con su pre ramación la poda e 4 (cuatro) árboles de las siguientes especies: (2) 
FRESNO!Fraxinus u'{14ei, JACARANDA/Jac r nda mimosifolia y OLMO CHINO/U/mu� parvifolia; que . 
se yerguen en Alcaldía Alvaro Obregón. 
SEGUNDO, - Los tr.a$ajos deberán realiza ,s� con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu. a� de México que cue t con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par 61 Distrito Federal NA F 001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de sbguridad que para el c so resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vlas generales de co �nicación, etc.). 

TERCERO, - Queda � ·o su responsabilidad I retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 

\ 

ser destinado a un s ti autorizado, conform lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra e el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ape �be que cualquier pod , derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr lección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e1 r otras, a las sancione ue dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos inobservancia, contr v nción, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en e i:tf 1:110 345 BIS del Có igo Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 
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' 
E I presente documento se- encuentra en su versron publica y fue- testado de conformidad con el AaJerOO del Comite de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restrmgI00 en la modalidad de confidencial la injurmacón púbjca que contiene datos personales yse autonza la creación de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcaldfa de Álvaru Obreqnn 
ACUERDO: 11-10-CT/MO/2021 

DÍAZ LÓPEZ 
BILIDAD 
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